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Objetivo

Descripción

Bienes y/o servicios que 
entrega el Programa

Cobertura

Beneficiarios
(población objetivo)

Apoyos para Estudiantes de Alto 
Rendimiento Académico y Deportivo

Contribuir a que los alumnos inscritos en la Institución cursen 
y concluyan sus estudios de nivel superior mediante el apoyo 
económico a estudiantes de alto rendimiento académico y 
estudiantes que tengan un buen desempeño deportivo.

Se proporciona un apoyo económico de $1,150 semestral 
al estudiante académicamente sobresaliente de cada gru-
po escolar o estudiantes que participen en alguna activi-
dad cívica o selección deportiva, tales como la banda de 
guerra, escolta, fútbol, básquetbol, voleibol y tae kwon do. 
En el caso de las selecciones deportivas, se apoyará hasta 
6 alumnos por cada selección. Los apoyos tienen la finali-
dad de alentar la permanencia de los estudiantes, así como 
reconocer su desempeño.

•	 Apoyo	económico	por	alto	rendimiento	académico	y	
deportivo por $1,150.00 (mil ciento cincuenta pesos 
00/100 m.n.) semestral.

Todos los municipios del estado

Alumnos inscritos, regulares (alumnos que no adeuden ma-
terias) del Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, con 
alto rendimiento académico y deportivo.
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Para alto rendimiento académico
•	 Ser	alumno	regular	 inscrito	al	 Instituto	Tecnológico	

Superior de Valladolid 
•	 Tener	un	promedio	general	mínimo	a	90.0		
•	 Presentar	boleta	de	calificación	con	promedio	con	 la	

leyenda “No adeuda asignaturas”, información corres-
pondiente al semestre inmediato anterior, emitida por 
el Departamento de Servicios Escolares

Nota: Se elegirá al mejor promedio de cada uno de los se-
mestres de las carreras ofertadas en el Instituto.

Para alto rendimiento deportivo
•	 Ser	alumno	regular	 inscrito	al	 Instituto	Tecnológico	

Superior de Valladolid y pertenecer a la selección de 
futbol, basquetbol, voleibol, taekwondo, banda de 
guerra o escolta

•	 Participar	al	menos	en	90%	de	las	prácticas
•	 Participar	al	menos	en	95%	de	los	encuentros	amistosos
•	 Participar	en	todos	los	juegos	oficiales,	ligas	munici-

pales y en los juegos deportivos intertecnológicos
•	 Presentar	boleta	de	calificación	con	promedio	de	80	

y con la leyenda “No adeuda asignaturas”, informa-
ción correspondiente al semestre inmediato anterior, 
emitida por el Departamento de Servicios Escolares

•	 Constancia	de	postulación	emitida	por	el	instructor	
de la selección

Nota: Se entregarán hasta 61 apoyos entre todas las selec-
ciones, banda de guerra y escolta por semestre.

Para el apoyo de alto rendimiento académico
1. Consultar la convocatoria del Programa, la cual se pu-

blica en los meses de marzo y octubre en el Instituto 
Tecnológico Superior de Valladolid 

2. Entregar al Departamento de Servicios Escolares del 
Instituto Tecnológico Superior de Valladolid la docu-
mentación solicitada, dentro del término de 10 días há-
biles posteriores a la publicación de la convocatoria

3. Consultar los resultados tres días hábiles posteriores a la 
entrega de la documentación, publicados por el Departa-
mento de Servicios Escolares en el Instituto Tecnológico 
Superior de Valladolid

4. El apoyo económico se entregará 10 días hábiles poste-
riores a la publicación de resultados

Requisitos del
beneficiario

Procedimiento para 
acceder a los bienes 

y/o servicios del 
Programa
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Plan Estatal de 
Desarrollo 2012-2018

Programa 
presupuestario

Datos de contacto

Responsable del 
Programa

Para el apoyo de alto rendimiento deportivo y cívico
1. Consultar la convocatoria del Programa, la cual se pu-

blica en los meses de marzo y octubre en el Instituto 
Tecnológico Superior de Valladolid

2. Entregar al Departamento de Acreditación de Carreras 
del Instituto Tecnológico Superior de Valladolid la boleta y 
constancia de postulación, dentro del término de 10 días 
hábiles posteriores a la publicación de la convocatoria

3. Consultar los resultados tres días hábiles posteriores a la 
entrega de la documentación, publicados por el Departa-
mento de Servicios Escolares en el Instituto Tecnológico 
Superior de Valladolid

4. El apoyo económico se entregará 10 días hábiles poste-
riores a la publicación de resultados

Eje: Yucatán con Educación de Calidad
Tema: Educación Superior e Investigación
Objetivo: Incrementar la titulación de los estudiantes del 
nivel de educación superior.

228	Formación	de	Profesionistas	Competitivos	en	Progra-
mas Educativos de Calidad ITS Valladolid

Ana Patricia Dzib Cupul 
Jefa del Departamento de Servicios Escolares
Ivar Jesús Aguilar Guillermo
Jefe del Departamento de Acreditación de Carreras
Instituto Tecnológico Superior de Valladolid 
Correo: ana.dzib@itsva.edu.mx; ivar.aguilar@itsva.edu.mx
Tel:	985	85	6	63	00	Ext.	202
Dirección: Carretera Valladolid-Tizimín KM. 3.5 
Tablaje	catastral	Núm.	8850,	Valladolid,	CP	97780
Página web: www.itsva.edu.mx   
Horario	y	días	de	atención:	de	9:00	am	a	5:00	pm,	
de lunes a viernes

Fanny	Selene	Rivero	Azcorra	
Subdirectora del Instituto Tecnológico Superior de Valladolid 




